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Decreto No. 17. 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
DE NICARAGUA 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma Industrias Metálicas Nicaragüenses 
S.A. (IMENICSA), para que de conformi-
dad con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus-
trial, se clasifique y equipare su planta  

industrial que tiene instalad.% cn la ciudad 
de Managua, Departamento de Managua, 
la que se dedica a la producción de calas 
para lámparas de varias medidas y volta-
jes, gabinetes para bailes de varias medi-
das, lámparas sin tubo de varias medidas 
con sus accesorios. 

Segundo: La empresa José Rodríguez 
F Hijcs S. A. (ROVASA), protegida por 
Decreto No. 114 del 15 de Noviembre de 
1974, publicado en La  Gaceta, Diario Ofi-
cial No. 49 del 27 de Fcbrero de 1975 y Re-
solución No. 28 del 29 de Abril de 1931. 

Considerando: 
Que sustituye articulos que son objeto 

de importación considerable. 

Que de conformidad con el Convenio es 
procedente otorgarle clasificación indus-
trial y equiparación con empresas simila-
res de mayores beneficios a fin de situar-
las en un mismo nivel de competitividad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en los artículos 4, 5, 15 y 17 
del Convenio Centroamericano de Incen-
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y 
su Reglamento (REIFALDI). 

Decreta: 
Arto. 1°. Clasificar a lr, firma Indus-

trias Metálicas Nicaragüenses S. A. (IME-
NICSA) que se dedica a la producción de 
cajas para lámparas de varias medidas y 
voltajes, gabinetes para. bailes de varias 
medidas, lámparas sin tubo de varias 
medidas con sus accesorios, como Industria 
del Grupo "C", otorgándosele los siguien-
tes beneficios fiscales, mediante aplicación 
de las disposiciones equiparativas perti-
nentes: 
a) Exención total de derechos de adua-

na y demás gravámenes conexos, in-
cluyendo los derechos consulares por 
un período de tres años con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la importación de la 
siguiente maquinaria y equipo: 
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Maquinaria 
y Equipo 
	

Descripción 

715-02-00 
	

Máquina troqueladora 

721-06-05-09 
	

Soldadores de punto, 1,400 
watts para 220 v. 

715-02-00 
	

Cuchillos para guillotinas 

721-01-02-09 Motores eléctricos de 1-1/2 
HP de 220 v. 

b) Exención total de derechos de adua-
na y demás gravámenes conexos, in-
cluyendo los derechos consulares, has-
ta el 31 de Diciembre de 1983, con ini-
ciación según lo estipulado en el Arto. 
19 del Convenio sobre la importación 
de las siguientes materias primas, pro-
ductos semi-elaborados y envases: 

Materias 
Primas 	 Descripción 

	

881-05-00 	Láminas de hierro 

	

663-02-00 	Lijas para hierro 

	

552-03-02 	Líquidos de metal 

	

812-04-01 	Portalámparas 

	

721-01-04 	Transformadores 

La exención prevista en el acápite b) que 
antecede, tendrá duración de conformidad 
con lo estipulado en el Arto. 17 del Con-
venio, solo por el período que falta para que 
termine el beneficio correspondiente a la 
firma con la que se equipara y que se men-
ciona en el Visto Segundo de este Decreto. 

Arto. 2° Queda entendido que las lis-
tas de maquinaria y equipo, materias pri-
mas, productos semi-elaborados y enva-
ses, mencionadas en los incisos a) y b) del 
Arto. 1°. de este Decreto, pueden ser modi-
ficadas, adicionadas o derogadas, previo 
dictamen del Ministerio de Industria en 
su caso. 

Arto. 3° Sujetar al beneficiario todas 
las obligaciones correspondientes de acuer-
do con el Convenio, especialmente las si-
guientes : 

a) Iniciar las actividades de instalación 
de su planta y concluir dichas insta-
laciones dentro de un plazo de diecio-
cho meses contados a partir de la fe-
cha del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de 1,751.0 miles de 
Córdobas; 

c) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito de 
concurrir también al mercado centro-
americano; 

d) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu-
tarias al Fisco de la República, de 

acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri-
butaria Común; 

e) Cumplir con el programa de produc-
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dió base para otorgar su cla-
sificación; 

f) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio 
de Industria y/o Ministerio de Finan-
zas y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios sean ne-
cesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re-
gistros especiales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercan-
cías que importe con franquicia adua-
nera, así como el uso y destino que 
haya dado a las mismas. 

Arto. 4 Para el uso de los beneficios 
a que se refiere el Arto. 1°. de este Decre-
to, el interesado presentará al Ministerio 
de Industria sus solicitudes de exonera-
ción por cada requerimiento de la empre-
sa, adjuntándoles los documentos justifi-
catorios. 

Arto. 5. Sujetar en su caso al benefi-
ciario a las sanciones que establece el Ca-
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus-
trial. 

Arto. 6. Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco, los documentos accesorios a su de-
claración a que se refiere el inciso d) del 
Artículo 3". anterior, que demuestren que 
ha cumplido con las obligaciones del De-
creto, y el Fisco constatarlo por medio del 
auditoriaje correspondiente. En caso de 
no cumprobarse lo anterior a satisfacción 
del Ministerio de Finanzas, el beneficiario 
del Decreto quedará obligado al pago de 
los impuestos correspondientes. 

Arto. 7^. El presente Decreto comen-
zará a regir a partir de su fecha de emi-
sión y deberá publicarse por cuenta del in-
teresado en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintitres días del mes de Mayo de mil no-
vecientos ochenta y uno. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL. — Sergio Ra-
mírez Mercado, Rafael Córdoba Rivas, Da-
niel Ortega Saavedra. — (f) Pier Peñalba, 
Vice Ministro de Industria. — (f) William 
Hüpper A., Ministro de Finanzas por la 
Ley. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 3328 — R/F 0336704 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 254, Tomo I del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este De-
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Guillermo Antonio Zapata Juá-

rez, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos aca-
démicos exigidos por la Facultad de Cien-
cias Físico-Matemáticas para obtener el 
grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las dispo-

siciones orgánicas y reglamentos univer-
sitarios vigentes, le extiende el Título de 
Ingeniero Civil para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que las leyes le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de Mayo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Rector de la Universidad, M. 
Mallos O. — El Decano de la Facultad, 
Juan Sánchez B. — El Secretario General, 
Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 25 de Mayo de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3331 — R/F 0241013 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 293, Tomo I del Libro 

de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscri-
bió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
La Señorita Silvia Mireya Delgado Real, 

natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua ha aprobado en la 
Universidad Centroamericana, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estu- 

dios correspondiente y las pruebas estable-
cidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Psicología para que goce de las prerroga-
tivas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los nueve días del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad, M. Mallos 
O. — El Secretario General, Eduardo Mu-
ñoz M.". 

Es conforme. León, 9 de Abril de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3333 — R/F 0217910 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 31, Tomo I del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Odontología que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Edgard Fuentes Mendoza, na-

tural de Chinandega, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos aca-
démicos exigidos por la Facultad de Odon-
tología para obtener el grado correspon-
diente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las dispo-

siciones orgánicas y reglamentos univer-
sitarios vigentes, le extiende el Título de 
Cirujano Dentista para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los siete días del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad, M. 

O. — El Decano de la Facultad, H. 
Omeir. — El Secretario General, Eduardo 
Muñoz M.". 

Es conforme. León, 7 de Abril de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3218 — R/F 0334024 — Valor 75.00 

Julián Bendaña, apoderado Representaciones 
Universales de Especialidades Farmacéuticas, S. 
A. - Laboratorios Rudefsa, mexicana, solicita re-
gistro marca fábrica: 
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"RUCAINA" 
Clase 5. 
Presentada: 13 Mayo 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

 
Reg. No. 3219 - R/F 0334025 - Valor  75.00 

Julián Bendaiia, apoderado Representaciones 
Universales de Especialidades Farmacéuticas, 
S. A., mexicana, solicita registro marca fábrica: 

"LYOFILAC" 
Clase 5. 
Presentada: 13 Mayo 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3229 - R/F 0334026 - Valor 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Representaciones 

Universales de Especialidades Farmacéuticas, S. 
A. Laboratorios Rudefsa, mexicana, solicita re-
gistro marca fábrica: 

"DRANEX" 
Clase 5. 
Presentada: 13 Mayo 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
 3 

Reg. No. 3221 R/F  0334028 - Valor 75.00 
Julián Bendafia, apoderado Representaciones 

Universales de Especialidades Farmacéuticas, S. 
A. - Laboratorios Rudefsa, mexicana, solicita re-
gistro marca fábrica: 

"ACIDERM" 
Clase 5. 
Presentada: 13 Mayo 1931. 
Opónganse. 
Registro Propiedad.  Industrial. - Managua, 16 

Mayo 1931. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3222 - R/F 0334027 - Valor 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Representaciones 

Universales de Especialidades Farmacéuticas, S. 
A. - Laboratorios Rudefsa, mexicana, solicita re-
gistro marca fábrica: 

"GOLLOIDINE" 
Clase 5. 
Presentada: 13 Mayo 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3223 - R/F 0334030  Valor 75.00 
Julián Bendaña apoderado Representaciones 

Universales de Especialidades Farmacéuticas, S. 
A. - Laboratorios Rudefsa, mexicana, solicita re-
gistro marca fábrica: 

"DIGENOR" 
Clase 5. 
Presentada: 13 Mayo 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3224 - R/F 0334029 - Valor 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Representaciones 

Universales de Especialidades Farmacéuticas, S. 
A. - Laboratorios Rudefsa: 

"ALANTOQUIN" 
Clase 5. 
Presentada: 13 Mayo 1981. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 3203 - R/F 0334010 - Valor 75.00 

Dra. Yamilet de Malespin, apoderado Shell In-
ternational Petroleum Company Limitad, inglesa, 
solicita renovación marca fábrica: 
"GADINIA" 	 No. 24,693 

Clase 4. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3204 - R/F 0334009 - Valor 75.00 
Dra. Yamilet de Malespin, apoderado Shell In-

ternational Petroleum Company Limitad, inglesa, 
solicita renovación marca fábrica: 
"MEVIDRIN" 	 No. 24,706 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

	
3 3 

Reg. No. 3205 - R/F 0334008 - Valor 75.00 
Dra. Yamilet de Malespin, apoderado Hans 

Schwarzkcpf, G.m.b.h, alemana, solicita renova-
ción marca fábrica: 
"GLEMO" 	 No. 11,723 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3206 - R/F 0334007 - Valor 75.00 
Dra. Yamilet de Malespin, apoderado Instituto 

Suizo de Sueroterapia y Vacunación Berna, Sui-
za, solicita renovación marca fábrica: 
"MORUMAN-BERNA" 	 No. 24,720 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3229 - R/F 0334033 - Valor 150.00 
Buenaventura Selva, apoderado American Brands, 
Inc., estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 

No. 11,142 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Rcg. No. 3207 - R/F 0334006 - Valor 75.00 
"Dr. Yamil Ilanon, apoderado Soleo Basle Ltd. 

Suiza, solícita renovación marca fábrica": 
"SOLCOHEPSYL" 	 No. 20,988 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Mayo 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3121 - R/F 0333656 - Valor 150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Pier Luigi 

Branca Di Romanico, Stefano Branca Di Roma-
nico, Giuseppe Branxa Di Romanico, Carlo Ra
nieri Brance Di Romanico y Fernando Bussolera, 
Italia, solicita Renovación marca fábrica: 
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"BRANCA" 
	

No. 10,845 
Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3122 - R/F 0333657 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Motorola Inc., 

estadounidense, solicita Renovación marca fá-
brica: 
"MOTOROLA" 	 No. 6,528 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3123 - R/F 0333658 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Bulova Watch 

Company Inc., estadounidense, solicita Renova-
ción marca fábrica: 
"ASTRONAUT" 	 No. 23,930 

Clase 14. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3124 - R/F 0333659 - Valor  75.00 
De. Franklin Caldera, apoderado Bulova Watch 

Company Inc., estadounidense, solicita Renova-
ción marca fábrica: 
"ACCUQUARTZ" 	 No. 23,926 

Clase 14. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Mayo, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3-  3 

Reg. No. 3125 - R/F 0333660 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Bulova Watch 

Compar.y Inc., estadounidense, solicita Renova-
ción marca fábrica: 
"ACCUTRON" 	 No. 10,888 

Clase 14. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 4 

Mayo, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg., No. 3126 - R/F 0333661 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Shering Cor-

poration, estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"DIPROSPAN" 	 No. 23,756 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

	
3 3 

Reg. No. 3127 - R/F 0333663 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderadro Minolia Ca-

mera Co. Ltd., japonesa, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"FAX" 	 No. 24,208 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3128 - R/F 0333664 - Valor 4 75.00 
Dr. Franklin Caldera, Gestor Oficioso Hiab Fo-

co Aktiebolag, Suecia, solicita Renovación mar-
ca mábrica: 
"HIAB" 	 No. 23,376 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3129 - R/F 0333665 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Miles Labo-

ratories Inc., estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"LIDAFORM-HC" 	 No. 23,701 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 3 

Reg. No. 3130 - R/F 0333666 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Lego A/S., 

Dinamarca, solicita Renovación marca fábrica: 
''LEGO'' No. 23,382 

Clase 28. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3131 - R/F 0333667 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Syntex Cor-

poration, panameña, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"LUTORAL" 	 No. 10,790 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3132 -- R/F 0333668 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Syntex Cor-

poration, panameña, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"LOCALYN'' 	 No. 10,786 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 

Reg. No. 3133 - R/F 0333669 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera Pallais, apoderado Syn-

tex Corporation, panameña, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"MASTERON" 	 No. 10,787 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3134 - R/F 0333670 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck & 

Inc., estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"CYCLEX" 	 No. 11,023 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial.  Managua, 22 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3135 - R/F 0333671 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck & Co. 

Inc., estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"DURALTA-12" 	 No. 10,820 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3136 - R/F 0333672 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck & Co. 

Inc., estadounidense, solicita. Renovación maree, 
fábrica: 
"DEPTAVAO-HVT" 	 No. 23,896 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3137 - R/F 0333673 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Schering Cor-

poration, estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"DIPROCEL" 	 No. 23.75 

Clase 5. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 3 

Reg. No. 3138 - R/F 0333674 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Schering Cor-

poration, estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"DIPROSONE" 	 No. 23,757 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3139 - R/F 0333675 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Acco Interna-

tional, estadounidense, solicita Renovación mar-
ca fábrica: 
"ACCO" 	 No. 23,460 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3140 - R/F 0333676 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Syntex Cor-

poration, panameña, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"ANASTERON" 	 No. 10,792 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Abril, 198L - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3141 - R/F 0333677 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado A. Nattermann 

Cie. Gmbh, alemana, solicita Renovación mar-
ca fábrica: 
"ANABIL" 	 No. 23,239 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3142 - R/F 0333678 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck & Co. 

Inc., estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"ADENOVAX" 	 No. 11,108 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3143 - R/F 0333679 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Nissan Jido-

sha Kabushi Kaisha, japonesa, solicita Renova-
ción marca fábrica: 
"CEDRIC" 	 No. 10,800 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3144 - R/F 0333680 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Nabisco Inc., 

estadounidense, solicita Renovación marca fábri-
ca: 
"SESAWHEAT" 	 No. 23,647 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3145 - R/F 0333681 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera. apoderado Parke, Davis 

& Company, estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"PORTYN" 	 No. 10,821 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 
Abril, 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 3 

Reg. No. 3165 - R/F 0333682 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck & Co. 

Inc., estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"RANIZOLE" 	 No. 24,013 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3166 - R/F 0333683 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Syntex Cor-

poration, panameña, solicita renovación marca 
fábrica: 
"SYNALAR" 	 No. 10,789 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Abril 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

Reg. No. 3167 - R/F 0333684 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck & Co. 

Inc., estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3168 - R/F 0333685 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Sony Corpo-

ration, japonesa, solicita renovación marca fá-
brica: 
"SONY" 	 No. 11,127 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Abril 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3169 - R/F- 	- Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Steelmaster 

International Ltd., estadounidense, solicita reno-
vación marca fábrica: 
"STEELMASTER" 	 No. 10,883 

Clase 6. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3170 - R/F 0333687 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck Sr Co. 

Inc., estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"TRYPTANOL" 	 No. 10,998 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3171 - R/F 0333688 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck & Co. 

Inc., estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"TRIDURALTA" 	 No. 11,096 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 3 

Reg. No. 6,172 - R/F 0333689 - Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Parke, Davis 

& Company, estadounidense, solicita renovación 
marca fábrica: 
"VANQUIN" 	 No. 10,822 

Clase 5. 

"SEMINARIO AVICOLA 
CENTROAMERICANO" 

No. 23,895 
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Registro Propiedad Industrial. — Managua, 27 
Abril 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 

 S 

Reg. No. 3173 — R/F 0333690 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Minolta Ca-

mera Co. Ltd., japonesa, solicita renovación mar-
ca fábrica: 
"MINOLTA" 	 No. 24,187 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 23 

Abril 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3174 — R/F 0333991 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck & Co. 

Inc., estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"NICRAZIN" 	 No. 24,645 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 22 

Abril 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3175 — R/F 0333692 — Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Polydor In-

ternational Gmbh, alemana, solicita renovación 
marca fábrica: 
"POLYDOR" 	 No. 6,413 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 23 

Abril 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 

3 3 

Reg. No. 3176 — R/F 0333693 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera-Pallais, apoderado Allied 

Chemical Corporation, estadounidense, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"PLASKON" 	 No. 23,370 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 22 

Abril 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3177 — R/F 0333694 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Merck & Co. 

Inc., estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"PERIDEX" 	 No. 11,022 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 22 

Abril 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 

SECCION JUDICIAL 

INDUSTRIAS NACIONAL DE CLAVOS 
Y ALAMBRES DE PUAS, SOCIEDAD 

ANONIMA ( INCA). 

Reg. No. 3564 — R/F 0345077 —  75.00 

Da Aviso: 

Que La Asamblea General de Accionistas 
llevada a cabo el primero de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve, revocó todos 
los poderes otorgados por esa sociedad antes 
de esa fecha, específicamente el otorgado a 
Salvador Bandes Wagui en escritura número 
78 (setenta y ocho) de las once y cuarenti-
cinco minutos de la mañana del día doce de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve, 
ante el oficio del notario Cristian Machado 
Rosales. — Managua, nueve de junio de mil 
novecientos ochentiuno. — Ernesto Mántica 
A., Srio. 

1 

Remates 
Reg. No. 3318 — R/F 0335500 — Valor  150.00 

Cuatro tarde, diecisiete junio Local Juzgado. 
Subástase: Motocicleta, Suzuki, 1979, Modelo 
TS-100, chasis 113701. 

Motor: 117143, color rojo. 
Base: Nueve Mil Córdobas 
Ejecuta: Crasa. 
Demandada: Enma Gloria Altamirano de Flo-
res. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 

de Managua, a las tres de la tarde del día uno de 
junio de mil novecientos ochenta y uno. — Luz 
Marina Vásquez Mejía Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 3324 — R/F 0336708 — Valor 225.00 
Diez de la mañana, treinta mes de curso, su-

basta al martillo este Juzgado, vehículo marca 
Toyota, tipo Camioneta Land Cruiser, Pick Up, 
modelo HJ45LPK, serie HJ45-016053, motor H-
47921, seis cilindros, capacidad una y media to-
neladas,dos puertas, cinco llantas. 

Avalúo: Dieciséis mil córdobas. 
Verse: Patios Centro Toyota. 
Ejecuta: Auto Centro, Sociedad Anónima. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, Ju-

nio dos de mil novecientos ochenta y uno. —
Max Francisco López López, Srio. Juzgado Ter-
cero Civil del Distrito, Managua. 

3 3 

Reg. No. 3325 — R/F 0336707 — Valor 150.00 
Tres tarde diecisiete junio corriente local es-

te juzgado subastarase martillo camioneta To-
yota color azul, Modelo FJ45LPK, Serie FJ45 
154184, Motor 2F-183058. 

Avalúo: treinta mil córdobas. 
Ejecuta: Auto Centro a Paula Fuentes Que-

zada. 
Puede verse: Patios Centro Toyota. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito, dos, 

de Junio de mil novecientos ochenta y uno. — 
Luz Marina Vásquez Mejía, Abogado Juez Se-
gundo Civil Distrito. 3 3 

Reg. No. 3330 — R/F 0336703 — Valor 225.00 
Nueve de la mañana del veinte de Junio de 

mil novecientos ochenta y uno, Subástase al me-
jor postor moldes para hacer termos le poro-
plast, consistentes en un molde para el reci-
piente y el respectivo molde para la tapa y que 
se identifica como Tipo A número 13028. 

Ejecuta: Juan Gavinet Fauh. 
Ejecutado: Hammer & Stein Cia. Ltda. 
Base: 20,000.00. 
Puede verse en la fábrica de Poroplasta de 

Repuestos San José media cuadra arriba. 
Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete 

días del mes de Mayo de mil novecientos ochen-
ta y uno. — Norma Asunción Pentzke Parrales, 
Juez Primero Civil del Distrito de Managua. 

3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3342 — R/F 0281784 — Valor 75.00 
Leoncia Dávila Ramos. Solicita Supletorio te-
rreno, Diriamba, Linda: Norte, Joselino Dávila; 
Sur, Ariel González; Oriente, calle; Poniente, 
Concepción Sanarruza. 

Opónganse. 
Juzgado Local. — Diriamba, Junio dos mil 

novecientos ochentiuno. — O. Cruz G., Juez. 
3 1 

Reg. No. 3343 — R/F 0223315 — Valor  150.00 
Blanco Gutiérrez de Martínez, solicita Suple- 
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torio predio urbano barrio Rosa Cerda, esta ciu-
dad, diez varas de frente por veinte de fondo; 
Oriente, Matilde Gutiérrez; Occidente, Luis Omar 
Ortega; Norte, Nery Dávila; Sur, Gloria Mar-
tínez. 

Con derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil. — Boaco, uno de Junio 

mil novecientos ochentiuno. — Josefa Oliva, Se-
cretaria. 

3 1 

Convocatorias 
Reg. No. 3355 — R/F 0336717 — Valor  100.00 

Convóquese a junta General Ordinaria a los so-
cios de la sociedad Ingenieros Sanitarios Civiles 
Asociados Sociedad Anónima (ISCA), con el ob-
jeto de que se proceda al nombramiento de nue-
va directiva y que se rinda cuenta del estado 
financiero de la. sociedad. Dicha junta se llevará 
a efecto a las once y diez minutos de la mañana 
en el local de este juzgado, del vigésimo primer 
día hábil después de la publicación de esta con-
vocatoria en La Gaceta Diario Oficial. Todo a 
solicitud del doctor José Antonio Tijerino Me
drano, en su carácter de apoderado generalísimo 
del ingeniero Sergio Tijerino Medrano. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distri-
to de Managua, a los veintisiete días del mes de 
Mayo de mil novecientos ochenta y uno. — Guy 
José Bendaña Guerrero, Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. 1 

Reg. No. 3356 R/F 0336716 — Valor 100.00 
Convóquese a Junta General Ordinaria a los 

socios de la sociedad Alquileres de Maquinarias, 
S. A., (ALMASA), con el objeto de que se pro-
ceda al nombramiento de nueva directiva y que 
se rinda cuenta del estado financiero de la so-
ciedad. Dicha junta se llevará a efecto a las 
once y media de la mañana en el local de este 
juzgado del vigésimo primero día hábil después 
de la publicación de esta convocatoria en La Ga 
ceta Diario Oficial. Todo a solicitud del doctor 
José Antonio Tijerino Medrano, en su carácter 
de apoderado generalísimo del Ingeniero Sergio 
Tijerino Medrano. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, a los veintisiete días del mes de 
Mayo de mil novecientos ochenta y uno. — Guy 
José Bendaña Guerrero, Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. 

1 

SOLICITUD DE ADOPCION 

Reg. No. 3314 — R/F 0335495 — Valor  225.00 
Rene Lacayo Parrales, solicita Autorización 

Judicial para adoptar al joven Jorge Enrique La-
Cayo Hooker, quien por ser mayor de edad, así 
lo pidió. 

Quien crea tener algún reclamo que presentar 
deduzcan oposición dentro término de ley. 

Dado Juzgado Civil Distrito de Bluefields, a 
los veintinueve días del mes de mayo de mil no-
cientos ochenta y uno. Vida Benavente Prie-
to. J. J. Malesepin C. Srio 

Es conforme oon su original Blueflelds, veinte 
y nueve mayo de mil novecientos ochenta y uno. 
— J. J. Malespin C. Srio 

REPOSICION Y CANCELACION DE 
CERTIFICADOS 

Reg. No. 3313 — R/F 0335495  Valor C$ 225.00 
BANCO INMOBILIARIO 

Avisa: 
Que los Certificados de Depósitos que aquí se 

detallan, han sido reportados como extraviados, 
solicitandose de parte interesada su cancelación 
y subsiguiente reposición, los cuales correspon-
den a la siguiente descripción: 

No. Valor F. de Emisión 

JT - 712  10,000.00 Nov. 28 1980 
5856 US$16,000.00 Mayo 9 1979 

861  30,000.00 Dic. 9 1976 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la tercera publicación 
de este Cartel, se procederá a lo solicitado. — 
Lic. J. Dionsio Chamorro Ch. Director Ejecu-
tivo. 

Banco Inmobilirio de Nicaragua, S. A. 
	1 

— 
"SOLICITUD DE REPOSICION A "BANCO DE 
AMERICA" DE TITULO AHORRO RENTABLE. 

Reg. No. 3271 — R/F 0335470 — Valor  225.00 
"BANCO DE AMERICA" avisa al público en 

general que se ha solicitado por extravío repo-
sición de Título "Ahorro Rentable", y con las 
siguientes descripciones: 

Certificado de Ahorro Rentable: F-042. 
Plazo: 3 Años. 
Valor : e 500,000.00. 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la primera publicación 
de este aviso, se efectuará la reposición que-
dando así, sin valor el título antes descrito. 

Managua, Junta de Reconstrucción, a los 28 
días del mes de Mayo de mil novecientos ochen-
ta y uno. — Julio C. Sánchez, Vice-Gerente, Cap-
tación de Recursos. 3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 3321 — R/F 0336710 — 50.00 

Por sentencia de las once de la mañana 
del día uno de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, declaróse disuelto matri-
monio de: Santos Henry Molina Palacios 
y Aida María Cruz García. Sala Civil. Cor-
te de Apelaciones de Masaya. — R. Talcno 
C., Srio, por la Ley. 1 

Reg. No. 3327 — R/F 0336705 —  50.00 
Por sentencia de las dos de la tarde del 

día diez de Diciembre de mil novecientos 
ochenta, declaróse disuelto matrimonio de 
los señores: Bayardo Enrique Morales 
Peña y Verónica del Rosario de Franco 
Aguilar. Sala de lo Civil. Corte de Apela-
ciones de Masaya. — Dr. Silvio Ortega 
Centeno, Srio. Corte de Apelaciones de Ma-
saya Sala de lo Civil. 1 

Declaratoria de Heredero 
Reg. No. 3391 — R/F 0240835 —  25.00 

Isidoro Carrión Padilla, unión, hermanos, 
solicita declárase herederos bienes, derechos, 
acciones, fallecer dejara Pablo Carrión Sán-
chez, señaló bienes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho ma-

yo mil novecientos ochentiuno. — Carlos Be-
rrios Delgadillo, Secretario. 

1 
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